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Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 

mediante el cual solicita la acumulación de la presente demanda ejecutiva 

alimentaria, se observa que se pretende la acumulación con otra demanda 

ejecutiva por perjuicios y con una demanda ejecutiva por obligación de 

hacer (suscripción de documento). 

 

Dice el numeral 1º del artículo 88 del Código General del Proceso, 

referente a la acumulación de pretensiones, estableciéndose como 

requisito “Que el Juez sea competente para conocer de todas”; por su 

parte, el numeral 3º del artículo 464 ibidem, referente a la acumulación 

de procesos ejecutivos señala que: “No son acumulables procesos 

ejecutivos seguidos ante jueces de distintas especialidades.” 

 

En este punto, sea necesario advertir que los artículos 21 y ss del CGP no 

otorgan a los Jueces de Familia competencia para conocer de los trámites 

ejecutivos por perjuicios y ejecutivos por obligación de hacer (suscripción 

de documento). 

 

Ahora, tal como lo expone el togado en su escrito, si bien dichos procesos 

ejecutivos vienen siendo conociendo por el Juzgado Cuarto de Familia de 

esta ciudad, esto es así por el factor de conexidad de las demandas que 

se pretenden acumular, factor de competencia del que nos habla el 

artículo 306 ibidem, más no por el factor material de competencia. 

 

Por lo anterior, la competencia para conocer de los trámites que se 

pretenden acumular corresponde, por el factor de conexidad de manera 

exclusiva al Juzgado Cuarto de Familia, o, en gracia de discusión, por el 

factor material a los Juzgados Civiles del Circuito. 

 

En consecuencia, se rechaza de plano la solicitud de acumulación 

propuesta por el apoderado de la parte actora, toda vez que este 

Despacho no posee competencia para conocer de las demandas ejecutivas 

que se pretenden acumular, tal lo expuesto; lo anterior, sin perjuicio de 

los efectos que puedan desprenderse del artículo 466 del CGP, referente 

a la persecución de bienes embargados en distintos procesos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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